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                                  Como ya se encuentra inscrita la demanda y 
aportadas las fotografías debidamente corregidas por la parte 
demandante, se ordena la inclusión del contenido de la valla en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) 
mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 
emplazadas, quienes concurran tomarán el proceso en el estado en que 
se encuentra. (Inciso quinto Literal g) numeral 7  Artículo 375 del CGP.  
 
                              De otra parte, no se admite la notificación que 
realizó la parte demandante a las demandadas del auto admisorio 
de la demanda, por whatsapp por cuanto dicho mecanismo no 
está consagrado por la ley para realizar las mismas . 
   
                                    Deberá repetirlas teniendo en cuenta las directrices  
establecidas en el CGP del proceso o en la Ley 2213 de 2022, según el 
caso, para ello.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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